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El Centro de Comercio Internacional, administrado conjuntamente por la Organización
Mundial de Comercio (OMC) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD), fue creado en 1964 para impulsar las entonces escasas
exportaciones de los países en desarrollo. El Centro de Comercio Internacional ha visto
facilitada su actuación promotora con la globalización, el incremento del comercio
mundial y las políticas comerciales abiertas recomendadas por los grandes organismos
económicos internacionales. En el artículo se explican las acciones desarrolladas por el
Centro de Comercio Internacional como complemento de los objetivos perseguidos por
la OMC y la UNCTAD.
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1. Introducción

El Centro de Comercio Internacional (ITC1) fue crea-

do por el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros

y Comercio (GATT) en 1964, y después, tras la consoli-

dación de la Organización de las Naciones Unidas para

el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) como órgano

permanente de la Asamblea General de las Naciones

Unidas, una vez concluida la primera UNCTAD que tuvo

lugar en Ginebra en 1964, el ITC pasó a ser administra-

do conjuntamente por UNCTAD y GATT, hasta que, al

nacer la Organización Mundial de Comercio (OMC), el 1

de enero de 1995, el Centro ha pasado a ser administra-

do conjuntamente por la Junta de Comercio y Desarrollo

de la UNCTAD y por el Comité de Comercio y Desarrollo

de la OMC.

Cada año un grupo consultivo mixto (Joint Advisory

Group- JAG) en el que participan: el Director General de

la OMC, el Secretario General de la UNCTAD y repre-

sentantes de los países miembros de ambas institucio-
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nes establecen las líneas de funcionamiento del ITC y

aprueban su presupuesto.

Aunque en los últimos tiempos se haya producido

una cierta mezcla entre las funciones desempeñadas

por UNCTAD y OMC que podría pensarse ha genera-

do, también, una cierta confusión respecto a los fines

del Centro de Comercio Internacional, está claro que

las tres instituciones, con sede en Ginebra, son com-

plementarias respecto a sus fines:

— la OMC es un organismo internacional interguber-

namental a través del cual se han establecido las reglas

bajo las que se desenvuelven las transacciones comer-

ciales internacionales (GATT), la liberalización de servi-

cios (AGCS) y la defensa de la propiedad intelectual re-

lacionada con el comercio (ADPIC), y que se constituye

en plataforma intergubernamental multilateral de nego-

ciaciones para ir adecuando las reglas que rigen el co-

mercio mundial, cuidándose, además, de manejar las

disputas comerciales entre países,

— la UNCTAD es, en cambio, un foro global del siste-

ma de las Naciones Unidas para el tratamiento, por los

gobiernos, de las cuestiones comerciales que afectan al

desarrollo —con especial atención a los Países Menos

Adelantados, Países sin Litoral y Pequeños Estados

Insulares en Desarrollo—, así como cuestiones relacio-

nadas como la financiación del desarrollo, las inversio-

nes mundiales, la transferencia de tecnología y el desa-

rrollo sostenible

— el ITC, en cambio, no trabaja con gobiernos sino

con la comunidad de negocios o con los organismos

de promoción comercial, y su misión es asesorar so-

bre cómo las empresas pueden aprovechar al máximo

las oportunidades que brinda la apertura del sistema

comercial mundial aumentando sus exportaciones y

sus importaciones y ayudando, además, a la aplica-

ción de nuevas tecnologías cara al comercio exterior,

promoviendo el acceso de las mujeres al empresaria-

do y atendiendo las necesidades especiales de los

Países Menos Adelantados para que éstos puedan, a

través del comercio internacional, alcanzar los Objeti-

vos de Desarrollo del Milenio aprobados por la Asam-

blea General de las Naciones Unidas en el año 2000

(Granell, 2005).

Todo esto quiere decir que ITC, UNCTAD y OMC se

complementan. El primero con una mayor vocación de

sector privado y la segunda y la tercera bajo una reali-

dad intergubernamental solamente matizada por las

Organizaciones no gubernamentales a las que aceptan

como interlocutoras en sus reuniones; pero las tres pen-

sadas en base a la idea de que la utilización efectiva del

comercio internacional, como instrumento de desarrollo

económico, requiere mucho más que las solas negocia-

ciones intergubernamentales de la OMC sobre reduc-

ciones tarifarias u otros arreglos técnicos.

2. Los orígenes del Centro de Comercio

Internacional

El Centro de Comercio Internacional se crea en

1964 que es el año en que el GATT introduce, en el ar-

ticulado del Acuerdo General, su parte IV con la que

dejaba de exigirse reciprocidad a los países en desa-

rrollo a diferencia del tratamiento de cláusula de na-

ción más favorecida que hasta entonces también los

países pobres debían respetar, y que es el año, tam-

bién, en el que tiene lugar en Ginebra la primera de

las Conferencias de las Naciones Unidas sobre Co-

mercio y Desarrollo (UNCTAD).

Los años sesenta del siglo pasado no eran, sin em-

bargo, años demasiado propicios para que la promoción

de las exportaciones de los países en desarrollo cuaja-

ra. La mayoría de países pobres practicaba políticas de

sustitución de importaciones en las que la preocupación

no era situarse a nivel de competitividad exportadora,

sino identificar productos que hasta entonces hubieran

sido importados del exterior y que pudieran ser objeto

de manufactura en el propio país con el consiguiente

ahorro de divisas y la subsiguiente creación de empleo

industrial y de valor añadido.

La escasa competitividad de la mayoría de los países

en desarrollo hizo que el modelo de industrialización ba-

sado en políticas de sustitución de importaciones fraca-
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sara. No bastaba identificar y producir localmente una

serie de productos importados sino que había que haber

invertido también en la producción de bienes a la expor-

tación a una escala suficiente para que estos fuesen

competitivos (Muns, 1973).

Fue aquélla una época en la que ya se había produci-

do el boom exportador japonés, pero en la que los «ti-

gres asiáticos», tal y como después se fueron configu-

rando, todavía no existían, y tampoco las empresas

multinacionales habían comenzado los procesos que

hoy conocemos de distribución de producciones entre fi-

liales en distintos países aprovechando las ventajas

comparativas de cada uno de ellos en relación a su do-

tación de materias primas, a sus bajos costes salariales,

etcétera (Granell, 1974).

Las ideas sobre la contribución que pudiera tener el

comercio internacional al desarrollo se veían, además,

interferidas por la doctrina Prebisch-Singer entonces en

boga, según la cual había una degradación permanente

de la relación real de intercambio de los países pobres,

pues los precios de las materias primas que estos ex-

portaban iban bajando, al tiempo que los precios de los

productos industriales —que compraban a los países ri-

cos— no paraban de subir.

Ya a mediados de los años cincuenta el Informe Ha-

berler encargado por el Director General del GATT se fi-

jaba en la asimetría entre las posibilidades comerciales

de países ricos y pobres, al tiempo que los países recién

salidos del período colonial solicitaron al GATT —tanto

los que eran ya Partes Contratantes como los que aún

no lo eran— que se estableciera un mecanismo para

ayudarles a la obtención de información sobre merca-

dos y comercialización internacional, y al fomento de su

comercio de exportación, es decir, en la formulación de

programas de promoción de las exportaciones, el esta-

blecimiento de instituciones de fomento de la exporta-

ción y de los servicios infraestructurales necesarios, así

como en la formación de personal en las técnicas de

conquista de los mercados internacionales.

El ITC se consolidó con la celebración de la Primera

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

y Desarrollo de la que nacería —por Resolución

1995(XIX) de 30 de diciembre de 1964— la UNCTAD

como órgano de la Asamblea General de las Naciones

Unidas y su Junta de Comercio y Desarrollo como ór-

gano permanente de la conferencia. Con la UNCTAD

y la ya mencionada aprobación de la IV Parte del

GATT —con la que los países en desarrollo podían

escapar a la reciprocidad exigida por la cláusula de la

nación más favorecida del GATT— se iniciaba una

nueva era en el tratamiento comercial de las exporta-

ciones de los países pobres que, al poco, se vería

completada con el establecimiento, en 1971, del Sis-

tema de Preferencias Generalizadas que abriría, ade-

más, el camino a que en la Ronda de Tokio se aproba-

ra, en 1979, la cláusula de habilitación a favor de los

países pobres. Mientras tanto, en 1973, una serie de

países estableció el Sistema de Preferencias Comer-

ciales entre Países en Desarrollo que se proponía in-

crementar los intercambios Sur-Sur.

Con la aparición de la UNCTAD, el concepto motor ini-

cial que llevó a la creación del Centro de Comercio Inter-

nacional se completó con la idea de que los países po-

bres debían exportar no sólo los productos primarios

que habían venido siendo la base de sus ventas al exte-

rior durante la etapa colonial, sino productos manufactu-

rados no tradicionales, para lo cual no bastaba que se

fueran reduciendo las barreras a sus exportaciones a

través de rondas de negociaciones multilaterales (como

la Ronda Kennedy) o tratamientos especiales (como lo

que desde 1971 sería el Sistema de Preferencias Gene-

ralizadas) sino que era preciso enseñar a exportar nue-

vos productos a las empresas de los países pobres sin

tradición exportadora y era preciso crear servicios de

promoción de exportaciones.

Es con estos objetivos que se creó el Centro de Co-

mercio Internacional que pasó a tener cuatro líneas de

actuación y que el GATT no había tenido nunca entre

sus líneas de acción:

a) Un servicio de información sobre mercados en-

cargado de proporcionar datos sobre los mercados y

la comercialización por medio de estudios generales
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sobre los mercados de un sector o de un producto e

informes especiales, dando, también, respuesta a las

preguntas que le dirigieran gobiernos, asociaciones

de exportadores, cámaras de comercio y otras entida-

des de países en desarrollo. La información propor-

cionada se refería a la demanda actual y futura de los

productos estudiados según las principales utilizacio-

nes finales a que se destinaran en los mercados con-

siderados, así como canales comerciales con los

nombres y direcciones de los intermediarios más im-

portantes, consumidores potenciales, reglamentación

de las importaciones en los principales mercados y

medidas aplicables a la promoción internacional de

ventas.

b) Un servicio de enseñanza de técnicas de promo-

ción de las exportaciones que, a través de la revista tri-

mestral Forum de Comercio Internacional y un suple-

mento trimestral, se hacía llegar a 30.000 comercian-

tes, asociaciones mercantiles y servicios oficiales de

comercio de los países desarrollados y en desarrollo

(aunque solamente a éstos con carácter gratuito). A

través de la revista se empezaron a dar a conocer las

oportunidades existentes en los mercados de exporta-

ción, las técnicas de promoción y comercialización de

las exportaciones y las organizaciones que pueden

prestar ayuda en el fomento de la exportación. El servi-

cio también dio paso a la publicación de una serie de

manuales sobre técnicas de promoción de las exporta-

ciones y fuentes de información comercial disponibles,

destinados a facilitar orientación a exportadores poten-

ciales, asociaciones mercantiles y organismos públi-

cos y privados de los países en desarrollo interesados

en la exportación2.

c) Un programa de formación mediante cursos,

seminarios y períodos de prácticas en entidades pro-

mocionales de países desarrollados para funciona-

rios, expertos y hombres de negocios de entidades de

países en desarrollo. A diferencia de los cursos de po-

lítica comercial que se impartían en el GATT para fun-

cionarios de política comercial de países subdesarro-

llados, los simposios y cursos de larga duración del

centro se abrían tanto a funcionarios de promoción de

exportaciones como a directivos de empresas priva-

das y de servicios públicos. Estos cursos se daban

tanto en la sede del centro en Ginebra como en las se-

des de los institutos de comercio exterior de varios

países desarrollados predispuestos a transferir técni-

cas de promoción de exportaciones a los países po-

bres.

d) La última línea de actuación inicial del ITC vino

constituida por el Servicio Consultivo de Promoción Co-

mercial para proporcionar asesores y expertos a los paí-

ses en desarrollo, con el fin de prestar consejo sobre la

creación o mejoramiento de programas, instituciones y

servicios de promoción de exportaciones. A tal fin, un

grupo de asesores en promoción comercial y con amplia

experiencia general en esta materia, tanto en el plano

estatal como paraestatal, cumplían misiones de corta

duración para estudiar la manera de abrir mercados ex-

tranjeros para las producciones nacionales susceptibles

de venta en el exterior, como iniciativas a más largo pla-

zo para poner en marcha proyectos nacionales de ma-

yor alcance.

Desde la creación de la UNCTAD, el ITC se convirtió

en punto focal de la familia de Naciones Unidas para la

promoción de las exportaciones de los países en desa-

rrollo.

El ITC se financia con cargo a los presupuestos ordi-

narios de la OMC y de la UNCTAD y con contribuciones

voluntarias de distintos países desarrollados, del Pro-

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y de

varios otros organismos internacionales.

El problema que existió en los inicios del ITC es que la

mayoría de los países mantenían políticas comerciales

proteccionistas, y en un mundo de proteccionismo es di-

fícil que se creen empresas exportadoras (Ghemawat,

2007).
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3. Exportaciones gracias a las políticas comerciales

abiertas

Según se ve en las estadísticas del comercio interna-

cional que vienen publicando las Naciones Unidas, la

OMC y las instituciones de Bretton Woods, el comercio

mundial crece siempre más deprisa que la renta mun-

dial, lo cual supone que la economía mundial está cada

vez más internacionalizada.

Es obvio que el GATT, primero, y la OMC, más tarde,

han contribuido, en los sesenta años de sistema multi-

lateral de comercio3 a la reducción de barreras adua-

neras y no aduaneras y, con ello, a la creación de un

entorno más propicio al crecimiento del comercio inter-

nacional.

Para que un país exporte no es suficiente, sin embar-

go, que en los mercados de destino disminuyan las ba-

rreras al comercio, ni es suficiente, tampoco, que exis-

tan mecanismos de promoción de exportaciones, sino

que deben producirse una serie de condiciones econó-

micas y técnicas para que sus empresas puedan abrirse

camino en los mercados internacionales.

En un artículo publicado en el número 744/745 Infor-

mación Comercial Española, dedicado a la Política Co-

mercial de la Unión Europea, el autor puso de relieve

que la supresión de obstáculos a la importación por par-

te de la Comunidad no garantizaba que los países po-

bres fueran capaces de exportar a los mercados euro-

peos, que era preciso que se atacaran los problemas

estructurales que hacían imposible la exportación de los

países pobres y que se les ayudara a vencer sus proble-

mas macroeconómicos para poder hacer posible la ven-

ta al exterior. Ello comportaba que la UE no debía cir-

cunscribirse a ir bajando sus barreras comerciales, sino

que debía ayudar a los países en desarrollo, en sus pro-

cesos de ajuste estructural para tener tipos de cambio

realistas, a crear infraestructuras físicas para hacer po-

sible encaminar a los productos exportables hacia los

mercados exteriores, así como a crear empresas expor-

tadoras y sistemas de fomento de la exportación (Gra-

nell, 1995).

La realidad es que en los últimos años se ha podido

avanzar en el camino de la exportación como conse-

cuencia de la convergencia de tres factores:

1) El primero de ellos ha derivado de las muchas ve-

ces controvertidas políticas de ajuste estructural reco-

mendadas por las instituciones de Bretton Woods que

han desaconsejado las políticas de sustitución de im-

portaciones; y la misma Comisión Económica para

América Latina y el Caribe, que había defendido tal es-

trategia se ha decantado por recomendar y ayudar a sus

países miembros a seguir políticas abiertas con tipos de

cambio realistas lo cual ha facilitado que la exportación

dejara de ser algo artificial y se convirtiera en una de las

opciones normales para cualquier país con deseos de

progresar. Es así como, desde la creación de la Organi-

zación Mundial de Comercio, en 1995, y después, sobre

todo, de que la Comunidad Europea aceptara también

la nueva filosofía de las instituciones de Bretton Woods

respecto a la apertura de las economías de los países

en desarrollo a los que proporciona ayudas a través del

Fondo Europeo de Desarrollo, el presupuesto de la

Unión Europea, el Banco Europeo de Inversiones o el

Centro de Desarrollo de la Empresa (antiguamente

Centro para el Desarrollo Industrial), ha ido avanzando

la idea de que hay que exportar más y mejor si se quiere

enganchar a un país al tren del desarrollo económico.

Este concepto ha llevado a la Unión Europea a transfor-

mar su régimen comercial de apertura hacia los países

de África, Caribe y el Pacífico, desde el Sistema de

Lomé basado en las preferencias aduaneras directas, al

Sistema de Cotonou basado en la apertura comercial

recíproca a través de los Acuerdos de Partenariado

Económico, que obligan a los países ACP a ir abando-

nando su proteccionismo para así empezar a ser com-

petitivos en la exportación (Granell, 2005 y Comisión

Europea, 1997).
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2) El segundo factor explicativo del aumento del

comercio exterior, ha sido la implantación de filiales de

empresas multinacionales en muchos países en desa-

rrollo que han practicado políticas de atracción activa

de capitales extranjeros, no pensando en que estos ca-

pitales exteriores se instalaran para hacer sustitución

de importaciones como las tariff factories del pasado,

sino para constituirse en plataformas de exportación.

Hay sectores que han resultado especialmente afecta-

dos por este juego de deslocalizaciones y relocaliza-

ciones industriales que han estimulado enormemente

el comercio exterior de ciertos países en desarrollo

como consecuencia de la implantación de empresas

insertas en cadenas de maquila, aprovechamiento de

costes salariales bajos, etcétera (Cateora y Graham,

2007).

3) Un tercer factor expansivo de las transacciones

comerciales ha sido la extraordinaria mejora en los

transportes y la logística, aunque el aumento de los cos-

tes de los combustibles que se está produciendo actual-

mente pueden frenar la expansión comercial debida al

encarecimiento en las cadenas de transporte.

4) Por último es preciso reseñar entre los factores

que han hecho avanzar el comercio internacional, el he-

cho de que las empresas están ahora más informadas

sobre los gustos de los clientes internacionales y sobre

las oportunidades que se ofrecen en los mercados exte-

riores y que conocen mucho mejor que antes las técni-

cas de exportación y colocación de sus producciones en

los mercados internacionales, además de poder cono-

cer con más detalle las barreras aduaneras y técnicas

que deben afrontar en los mercados que quieran con-

quistar.

Si en la época de la sustitución de exportaciones era

difícil promover las exportaciones porque las empresas

exportadoras eran, simplemente, poco competitivas por

estar obligadas a comprar inputs caros, en esta época

de globalización la actividad de promoción de exporta-

ciones ya no es una actividad poco realista, en un con-

texto de economías basadas en el predominio del mer-

cado interior, sino una actividad plenamente congruente

con la necesidad de impulsar las ventas de las empre-

sas al exterior. Ello ha ido tomando cuerpo a partir del

momento en que las empresas no se ponen en marcha

pensando en el simple mercado doméstico sino pensan-

do en que puedan insertarse en la división internacional

del trabajo con producciones auténticamente competiti-

vas de cara a la concurrencia en un mercado global.

Bajo esta nueva perspectiva el Centro de Comercio

Internacional ha debido rejuvenecerse, adaptándose a

las nuevas tecnologías y apoyándose, al mismo tiempo,

en las iniciativas de ayuda para el comercio puestas en

marcha como consecuencia de la Declaración Ministe-

rial de Doha de noviembre de 2001 y del programa de

acción a favor de los Países Menos Adelantados adop-

tado en la III Conferencia sobre los Países Menos Avan-

zados (PMA) celebrada en Bruselas en 2001.

En concreto, el punto 57 de la Declaración Ministerial

de Doha acogía con satisfacción los debates manteni-

dos por los ministros de finanzas y desarrollo en diver-

sos foros, incluido el Comité para el Desarrollo del Ban-

co Mundial y del FMI, sobre la ampliación de la Ayuda

para el Comercio explicitando que la misma debe tener

en cuenta el objetivo de ayudar a los países en desarro-

llo, en particular a los PMA, a crear la capacidad de ofer-

ta y la infraestructura relacionada con el comercio que

necesitan para poder aplicar los acuerdos de la OMC y

beneficiarse de ellos y, más en general, para aumentar

su comercio.

La ayuda para el comercio, según se reconocía, no

puede sustituir a los beneficios para el desarrollo que re-

sultarían de una conclusión fructífera de la Ronda de

Doha, en particular en materia de acceso a los merca-

dos. No obstante, puede ser un valioso complemento de

la misma.

Como consecuencia de tal decisión se creó un equipo

de trabajo para hacer operativa la ayuda para el comer-

cio en consulta con los miembros de la OMC, así como

con el FMI y el Banco Mundial, las organizaciones inter-

nacionales pertinentes y los bancos regionales de desa-

rrollo, con miras a rendir informe al Consejo General de

la OMC sobre los mecanismos apropiados para obtener
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recursos financieros adicionales destinados a dicho ins-

trumento, mediante donaciones y préstamos en condi-

ciones de favor cuando proceda.

Fruto de estos nuevos enfoques el director general de

la OMC y antiguo comisario europeo de comercio Pas-

cal Lamy ha podido decir que «la ayuda para el comer-

cio proporciona los instrumentos necesarios para rom-

per las ataduras que han limitado, hasta ahora, las posi-

bilidades comerciales de muchos países pobres, como

una infraestructura precaria, la falta de tecnología mo-

derna y una financiación insuficiente».

Es así que la primera conferencia global sobre la ayu-

da para el comercio celebrada en noviembre de 2007

permitió un intercambio de ideas en que participaron la

OMC, la OCDE, el Banco Mundial, el FMI, el Banco Áfri-

cano de Desarrollo, el Banco Interamericano de Desa-

rrollo; y el Banco Asiático de Desarrollo, así como repre-

sentantes de donantes bilaterales tales como China, la

Unión Europea y sus Estados miembros, el Japón y

Estados Unidos.

Todo este enfoque intergubernamental ha puesto de

relieve que en un mundo de políticas comerciales abier-

tas la arcaica discusión «ayuda versus comercio», que

tanta atención mereció en los años sesenta del siglo pa-

sado ha dejado de tener sentido.

Hoy en día ya nadie piensa que facilitar el comercio

sea mejor que la ayuda al desarrollo sino en percatarse

de que los procesos de desarrollo exigen de procesos

pluridisciplinares en los que debe contarse tanto con la

ayuda como con la facilitación del comercio y más, si

cabe, si la ayuda es, precisamente, ayuda para crear

capacidades de exportación y para estimular el comer-

cio con objeto de propiciar la inserción de un país y de

sus empresas en la división internacional del trabajo.

En esta nueva etapa no basta, sin embargo, con que

los gobiernos adopten sus decisiones en el dialogo in-

tergubernamental en la OMC o en la UNCTAD, sino que

es preciso que el sector privado pueda proponerse

como actor para que las ideas globales puedan plas-

marse en realidades microeconómicas concretas: es

ahí donde el ITC entra en juego.

A partir de esta realidad de políticas abiertas y de con-

vencimiento de que los gobiernos deben ayudar a facili-

tar el comercio, tal como se marcaba en las conclusio-

nes de la Conferencia de Monterrey de 2002 sobre Fi-

nanciación para el Desarrollo, el Centro de Comercio

Internacional va a adquirir una renovada importancia.

4. Las actuales funciones promocionales del Centro

de Comercio Internacional

Esta importancia y la manera en que debe vertebrar-

se su acción en favor de las exportaciones de bienes y

servicios de los países en desarrollo, ha quedado plas-

mada en el Plan Estratégico Cuatrienal del ITC aproba-

do para 2008-2011 y que refuerza los objetivos que el

Centro se marcó para el período 2004-2007, que se

centraban en cinco puntos:

a) facilitar la integración de las empresas en el siste-

ma multilateral de comercio diseminando la información

sobre las oportunidades de negocios existentes de for-

ma accesible a las empresas,

b) dar apoyo al diseño de estrategias de desarrollo

del comercio tomando en consideración la capacidad de

oferta de las empresas, la demanda internacional exis-

tente y las prácticas comerciales que limitan el acceso a

los mercados consumidores,

c) reforzar los servicios de apoyo al comercio y, tan-

to si se trata de servicios de carácter privado (como pue-

dan ser las Cámaras de Comercio o las asociaciones de

exportadores), como de servicios de carácter público

(ministerios, agencias públicas de promoción de expor-

taciones, etcétera), en función, todo ello, de la demanda

de servicios existente o de la necesidad de ofrecer ser-

vicios para que la oferta cree su propia demanda,

d) impulsar la eficacia de los sectores productores

de bienes y servicios en su proyección hacia los merca-

dos exteriores,

e) mejorar la rentabilidad de las operaciones de im-

portación y exportación de determinados sectores pro-

moviendo contactos entre compradores y vendedores a

través de reuniones en que ambas partes puedan con-
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certarse y poner en marcha operaciones comerciales

entre ellas,

f) impulsar acciones que permitan que las empresas

potencialmente exportadoras de bienes y servicios pue-

dan mejorar su competitividad.

De acuerdo con las ideas que se han ido perfilando en

el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE y con los

estudios sobre eficacia de las acciones de asistencia in-

ternacional, el Grupo Consultivo Mixto del Centro (Joint

Advisory Group of the ITC UNCTAD/WTO) ha ido con-

cretando de forma precisa la función del Centro, sus be-

neficiarios y clientes potenciales, sus puntos focales de

actividad y los resultados esperados de su actuación.

En lo que se refiere a sus clientes, son, por una parte,

los responsables comerciales de los países en desarro-

llo, las instituciones de promoción de exportaciones o de

apoyo a las empresas y la comunidad de negocios de

los países en desarrollo, esperándose que los auténti-

cos beneficiarios de las acciones que lleva a cabo sean

las empresas medianas y pequeñas de los países en

desarrollo.

Con respecto a las competencias centrales del orga-

nismo, se han reducido de forma drástica las hasta hace

poco 17 líneas de acción del ITC, consolidándolas en

unas pocas competencias y líneas de actuación bási-

cas:

a) Empresas y Política Comercial, cuyo objetivo es

ayudar a las pequeñas y medianas empresas de los paí-

ses en desarrollo a adaptarse a las políticas guberna-

mentales,

b) Estrategias de exportación, tratando de ayudar a

los responsables políticos a desarrollar estrategias de

exportación exitosas,

c) Impulso a las instituciones de promoción y apoyo

al comercio, de forma compatible con los planes de ac-

tuación que se hayan marcado los gobiernos en el plano

general,

d) Inteligencia comercial, cuya finalidad es propor-

cionar a las empresas y a los responsables políticos in-

formación cuantitativa y cualitativa sobre mercados y

sus potencialidades, barreras al comercio, obstáculos

no arancelarios, intermediarios que pueden facilitar el

comercio, direcciones de empresas suministradoras de

bienes y servicios, ferias comerciales a las que se pue-

da acudir para activar las compras o las ventas,

e) Competitividad exportadora, epígrafe bajo el que

se incluye el desarrollo de instrumentos de gestión em-

presarial y de servicios que permitan mejorar la gestión

de la cadena de valor añadido de los productos exporta-

bles: calidad de los productos, embalaje y empaquetado

de productos, logística, transporte y distribución, marke-

ting, organización de negocios, soluciones a cuestiones

de medio ambiente y de diversificación de productos se-

gún la demanda de los diferentes mercados, etcétera.

En cuanto a los resultados esperados de la gestión

del ITC, se estima que el aumento de las exportaciones

perseguido debe contribuir al desarrollo de los países

ayudados, debiéndose perseguir el desarrollo sosteni-

ble, el aumento de rentas de las familias y una mayor

conexión de las empresas con los mercados globales.

Además, y con objeto de conseguir la congruencia

entre el trabajo del Centro de Comercio Internacional y

el trabajo de las Naciones Unidas, se ha empezado a

relacionar la actividad del mismo con la consecución

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio respecto a

reducción de la pobreza extrema y otros. En este senti-

do, a partir de 2003, se viene insistiendo en la necesi-

dad de que los países pobres impulsen actividades de

promoción de exportaciones que tiendan a favorecer la

reducción de la pobreza, con especial énfasis en activi-

dades trabajo-intensivas y turismo sostenible capaz de

absorber mano de obra abundante, al tiempo que de-

ben impulsarse exportaciones que den trabajo a las

mujeres, y que todo ello se haga con criterios de soste-

nibilidad medioambiental y respetando las ideas sinte-

tizadas en el octavo de los Objetivos de Desarrollo del

Milenio relativo a la creación de una asociación eficaz

para el desarrollo en que el comercio juegue un papel

importante de herramienta para el desarrollo, de acuer-

do, por otra parte, con las conclusiones aprobadas en

la Conferencia de Monterrey de 2002 sobre Financia-

ción del Desarrollo.
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Con objeto, además, de que la lucha a favor de la re-

ducción de la pobreza extrema consiga mayores avan-

ces que los hasta ahora logrados, el ITC va a dedicar el

50 por 100 de su presupuesto para 2008-20094 a accio-

nes a nivel micro (en favor de las empresas), nivel

«meso» (servicios comerciales e instituciones de apo-

yo) y nivel macro (formulación de políticas de exporta-

ción) en los Países Menos Avanzados que, en la actuali-

dad solamente suponen el 0,7 por 100 del comercio

mundial. En 2007 la cifra recibida por los PMA suponía

el 40 por 100 del total y los países africanos eran benefi-

ciaros del 39 por 100 de los recursos utilizados mientras

que los países de Asia-Pacífico recibieron el 24 por 100

del total de los recursos del Centro. África ha recibido,

en el 2007, el 37 por 100 de los recursos usados por el

Centro de Comercio Internacional.

Tras la desaparición del «telón de acero» el Centro de

Comercio Internacional se ocupa de proporcionar infor-

mación y asesoramiento en cuestiones comerciales y a

proporcionar asistencia para la creación de organismos

de apoyo a la exportación y unidades capaces de parti-

cipar en las negociaciones internacionales no solamen-

te a los países en desarrollo sino también a las econo-

mías en transición lo cual le ha obligado a irse adaptan-

do a nuevas realidades e ir rediseñando algunas de sus

competencias centrales.

Además y como consecuencia del desarrollo de las

integraciones regionales entre países en desarrollo, el

Centro no sólo se ocupa de realizar programas integra-

dos para países sino para regiones y subregiones con

objeto de completar el impulso a las exportaciones que

siempre ha venido realizando con la promoción de las

transacciones intragrupo en las agrupaciones regiona-

les entre países en desarrollo.

En este sentido es útil recordar aquí, siquiera sea de

pasada, que el fomento al comercio intrarregional que

propicia el Centro se realiza impulsando los contactos

entre empresas privadas y entidades en un esfuerzo pa-

ralelo al que se hace a nivel macroeconómico por parte

de la OMC, la UNCTAD y otros organismos internacio-

nales o, incluso, la propia Unión Europea que con el

Acuerdo de Partenariado de Cotonou —sustitutivo del

Convenio de Lomé desde 2003— está impulsando el

establecimiento de Acuerdos de Partenariado Económi-

co (APE) en el Caribe, el Pacifico y varias áreas de Áfri-

ca sobre la base del establecimiento de Acuerdos con

una «dimensión comercial» consistente en el estableci-

miento de áreas de libre comercio con los países de las

diversas integraciones, y una «dimensión desarrollo» en

la que se trata, entre otras cosas, de propiciar el aumen-

to de la capacidad exportadora y la creación de estruc-

turas favorecedoras de las exportaciones en los países

de África, Caribe y el Pacífico signatarios del Acuerdo

de Partenariado de Cotonou y que participen en tales

esquemas regionales de acuerdo con lo previsto en el

waiver otorgado por la OMC en el 20015.

De acuerdo con el párrafo 57 de la Declaración de la

Reunión Ministerial de la OMC de Hong Kong de 2005,

se ha creado una task force compuesta por 15 miem-

bros y presidida por Suecia con objeto de lanzar la ini-

ciativa de ayuda para el comercio que va a destinar has-

ta 10.000 millones de dólares aportados por la UE, Esta-

dos Unidos y Japón, para permitir a los países en

desarrollo integrarse mejor en las reglas multilaterales
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que presiden la división internacional del trabajo y favo-

recer sus oportunidades en el sistema comercial global.

En línea con el espíritu de la Declaración de París so-

bre Efectividad de la Ayuda al Desarrollo se está, ade-

más, reforzando la acción a favor de la creación de insti-

tuciones de soporte comercial y, con el apoyo del Banco

Mundial, los instrumentos de inteligencia comercial del

Centro se ponen, a partir de 2008, a disposición de los

países en desarrollo de forma gratuita.

El ITC participa, también, desde su creación en el

2006, en la One UN initiative con planes piloto de pro-

moción comercial para ocho países: Albania, Cabo Ver-

de, Mozambique, Pakistán, Ruanda, Tanzania, Uruguay

y Vietnam, para lo cual recibe parte de los recursos del

One UN Trust Fund bajo el objetivo de Making Trade

work for the Poor.

5. El Centro en el nuevo contexto mundial

La red de comercio internacional actual es bastante

distinta a la que existía cuando el ITC se puso en mar-

cha en 1964 y las posibilidades de información abiertas

por Internet, las nuevas técnicas de exportación-impor-

tación —incluido el e-commerce—, las posibilidades ac-

tuales de transportes y telecomunicaciones, por sólo ci-

tar algunas cuestiones, poco tienen que ver con las ma-

neras de promocionar el comercio aceptadas entonces.

A mediados de los años sesenta, además, muchos de

los países en desarrollo acababan de alcanzar su inde-

pendencia y carecían, aún, de administraciones públi-

cas económicas bien organizadas.

En 1963 los países en desarrollo efectuaban el 22,6

por 100 de las exportaciones mundiales y hoy ya reali-

zan el 35 por 100 mientras que los países desarrollados

han visto caer su porcentaje en más de 10 puntos.

Entre 1963 y 2005 todos los continentes salvo Asia

han perdido peso en las exportaciones mundiales con

situaciones extremas en África (que ha caído del 5,7

por 100 al 2,9 por 100) y Latinoamérica (del 6,4 por 100

al 3,5 por 100). Mientras tanto, China —convertida en la

fábrica del Mundo— ha avanzado desde el 1,3 por 100

hasta el 7,5 por 100 de las exportaciones y los seis ti-

gres asiáticos (Hong Kong, Malasia, Corea, Singapur,

Taiwán y Tailandia) han pasado del 2,4 por 100 al 9,7

por 100 de las exportaciones mundiales.

La transformación del comercio internacional no ha

sido, sin embargo, solamente cuantitativa en relación al

peso de los diferentes países sino que ha habido un

cambio profundo respecto a la composición de las ex-

portaciones de muchos países en desarrollo que han

podido diversificar la cesta de sus ventas al exterior

abandonando su monocultivo exportador agrario o mi-

nero y entrando en amplias líneas de diversificación

comprendiendo productos agrarios e industriales y algu-

nos servicios.

El Centro ha podido, así, empezar a estudiar los índi-

ces de competitividad exportadora de ciertos productos

de 83 países en desarrollo (ITC, 2007) y ha podido lle-

var a cabo, en colaboración con la OMC y con la

UNCTAD, el análisis de los aranceles y barreras a los

que se enfrentan todos los países en desarrollo a la

hora de abordar los mercados internacionales (OMC,

ITC, UN, 2007).

Pero lo más interesante en la evolución de la acción

del ITC en su misión de promocionar las exportaciones

de los países en desarrollo en tiempos de globlización

es que trabaja en la búsqueda de soluciones innovado-

ras para crear empleos sostenibles mediante el comer-

cio de bienes y servicios con medios distintos a los que

usó en el pasado.

De esta manera la ya veterana revista Forum de Co-

mercio Internacional se ofrece ahora en línea y sus ar-

tículos sobre experiencias exportadoras exitosas «re-

plicables» y casos empresariales que pueden servir

de inspiración a otros exportadores de otros países en

desarrollo dan lugar a foros y blogs que permiten in-

tercambios de experiencias como no fue posible en el

pasado.

El ITC se ha beneficiado, por otra parte de los avan-

ces informáticos relativos a la oferta de estadísticas in-

ternacionales de comercio a la hora de poner al alcance

de los exportadores y de las organizaciones de promo-
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ción comercial de los países en desarrollo estadísticas

internacionales con niveles de desagregación antes

inalcanzables y con cálculos sobre protecciones aran-

celarias por grupos de productos en función de las es-

pecialidades exportadoras de los países usuarios, y

todo ello de acuerdo con la nomenclatura del Sistema

Armonizado de 2002.

El ITC, junto a la OMC, pone al alcance de los expor-

tadores desde 2002, a través de la función de transfe-

rencia de ficheros por Internet, la base de datos de Lis-

tas Arancelarias Refundidas, que contiene las concesio-

nes sobre mercancías de todos los miembros de la

OMC en formato normalizado.

El ITC utiliza, también, para la realización de estudios

de mercado, los datos del COMTRADE (comtra-

de.un.org) que es la más extensa recopilación existente

de datos sobre comercio internacional y que es gestio-

nada por la División estadística de las Naciones Unidas.

El ITC utiliza además, con la misma finalidad, la base in-

tegrada de datos del sitio web de la OMC en donde se

muestran las notificaciones anuales de datos arancela-

rios y comerciales presentados por los miembros de la

OMC configuradas a nivel de líneas arancelarias, con

importaciones en valor y en volumen por país de origen,

así como información sobre aranceles aduaneros en ré-

gimen nmc (nación mas favorecida) y derechos prefe-

renciales.

En colaboración con la Cámara de Comercio Interna-

cional el ITC ha desarrollado una serie de contra-

tos-tipo para operaciones de comercio internacional

que ha cuajado en la Convención de las Naciones Uni-

das sobre los Contratos de Compraventa Internacional

de mercancías (CISG de 1980) y en los principios so-

bre contratos comerciales internacionales (UNIDROIT,

1964), con textos tipo que se encuentran en el sitio web

de Juris Internacional. El ITC ha desarrollado también

un contrato modelo para la venta internacional de mer-

cancías perecederas.

La sección de análisis de mercados de la División de

Productos y Desarrollo de Mercados del ITC pone a dis-

posición de los exportadores de los países en desarrollo

en ediciones sobre papel o a través del acceso por la li-

brería electrónica (www.intracen.org), estudios de merca-

do y análisis comerciales que contienen datos sobre obs-

táculos de acceso a los mercados, reglamentos técnicos,

medidas sanitarias y fitosanitarias, normas sobre alimen-

tos y productos agrícolas, mejora de calidad, etcétera.

Además de todas estas acciones pensadas para los

exportadores actuales o potenciales, el ITC convoca pe-

riódicamente la Conferencia Mundial de Organizaciones

de Promoción del Comercio que agrupa entidades de

promoción de exportaciones de países pobres y ricos y

entidades de promoción de importaciones de los países

ricos que disponen de ellas. En estas conferencias se

intercambian ideas respecto a las medidas más efica-

ces para favorecer el aumento de los intercambios inter-

nacionales y las organizaciones de los países con ma-

yor experiencia transfieren tecnologías de apoyo a los

exportadores a los organismos de los países menos

avanzados en la materia. La séptima Conferencia Mun-

dial, celebrada en Buenos Aires a principios de 2007,

congregó 250 participantes de 54 organismos de este

tipo pertenecientes a un total de 47 países. La cifra es

bien expresiva de que el fenómeno de la promoción de

exportaciones es hoy algo común en países que se es-

fuerzan por conseguir que sus empresas se abran al co-

mercio exterior, aprovechando que el GATT antes, y

ahora la OMC, las Naciones Unidas y las instituciones

de Bretton Woods, han allanado el camino para que las

empresas puedan abrirse paso más fácilmente en los

mercados internacionales con la ayuda de sus respecti-

vos Gobiernos y de las instituciones de apoyo y de pro-

moción.

En este sentido el ITC es un complemento necesario

de la acción que desarrollan la OMC y la UNCTAD en

sus respectivas esferas de competencia.
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